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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

remitieron los anteriores memoriales.  Pasa a despacho de la señora 

jueza para proveer lo pertinente hoy 01 de febrero de 2022.-  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
                            

       Tres (03) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto : Auto resuelve sustitución poder y reconoce  

                            personería 

Clase De Proceso : Ejecutivo 

Demandante : DERLY FORERO ARIAS  

Demandado : SONIA CÓRTES GABRIELA CÓRTES POSSO 

Radicado             : 630014003007-201600175-00 

             

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

C.G. del Proceso, acepta la sustitución de poder presentada por la 

doctora LEIDY CAROLINA ZAPATA VEGA.-  

 

En consecuencia, se reconoce personería suficiente al abogado JUAN 

DAVID RIVEROS CARRERO para actuar en nombre y representación 

de la parte ejecutante en los términos de la sustitución presentada. -  

 

 



 

 

Al apoderado sustituto se le advierte, que el proceso de la referencia, 

se terminó por desistimiento tácito a través de auto de fecha 12 de 

octubre de 2021.-  

 

. 

NOTIFÍQUESE, 
 

              
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
       POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No. 018 

 
4 DE FEBRERO DE 2022 
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